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La restauración forestal en 
el siglo XXI, un concepto amplio 
que abarca numerosas actuaciones

EDITORIAL 

T
iene el lector entre sus manos un 
número especial de Foresta de-
dicado a la restauración forestal. 
No es un número al uso por varios 

motivos, el primero de ellos es que incluir, 
aunque fuese someramente, todos los en-
foques profesionales que puede abarcar 
el concepto de restauración podría dar 
material para hacer, como mínimo, dos 
monográficos. El segundo es que la actua-
lidad de la aprobación del Reglamento de 
Restauración de la Naturaleza de la Unión 
Europea, aunque quedan hasta 24 meses 
por delante para concretar las actuacio-
nes que desarrollará cada país, obligaba 
a hacer una rápida mirada a lo realizado y 
a alguno de los enfoques en los que ahora 
se trabaja. 

Desde el comienzo de su desarrollo 
profesional, las profesiones forestales han 
estado íntimamente ligadas a los procesos 
de restauración de la cubierta vegetal en 
terrenos más o menos degradados. España 
atesora un enorme conocimiento científico 
y experiencia técnica fruto de un trabajo 
que va más allá de los últimos ciento cin-
cuenta años. El último tercio del siglo XIX 
conoció algunas de las obras de correc-
ción hidrológico-forestal más emblemáticas 
de la historia forestal española, como, por 
ejemplo, las realizadas  en Sierra Espuña 
(Murcia). Pero hay muchas más que se han 
sucedido desde entonces para recuperar 
suelos degradados, fijar dunas, impedir la 
pérdida de suelo fértil, proteger poblacio-
nes y cabeceras de cuencas entre otros 
objetivos. Solo hacer un repaso de ellas ya 
era otro monográfico. 

Importantes han sido también los tra-
bajos de repoblación a partir de la Política 
Agrícola Comunitaria, que han aumentado 
la superficie forestal arbolada en nuestro 
país en más de 760 000 ha en los últimos 
30 años.

La restauración, de forma resumida, po-
dríamos definirla como el conjunto de ac-
tuaciones para favorecer la recuperación de 
los ecosistemas degradados por la acción 
humana o por causas naturales. Aunque, 
tradicionalmente, la restauración ha tenido 
en la repoblación a su más claro y principal 
exponente, hoy el concepto de restauración 
en el territorio engloba otras muchas accio-
nes que tienen como fin último la recupera-
ción de un hábitat degradado. Nos referimos 
a actuaciones selvícolas que permiten recu-
perar el hábitat de una especie en peligro 
de extinción, como el urogallo, por ejemplo. 

Frente al gran proceso repoblador ini-
ciado tras el final de la guerra civil española 
y que duraría, de forma intensa, tres dé-
cadas, hoy la restauración, sin la urgencia 
social y económica de entonces; con un 
mayor conocimiento científico; experiencia 
técnica; tecnología y material vegetal varia-
do y de calidad, puede hacerse casi con la 
precisión de un neurocirujano. Es posible 
restaurar rodal a rodal, con métodos, es-
pecies y objetivos distintos en función de 
numerosas variables físicas, ecológicas, 
económicas o sociales y de los objetivos 
que nos marquemos. Cuestiones como la 
conservación de la biodiversidad o la fija-
ción de carbono emergen como los gran-
des objetivos actuales cuando se piensa 
en restauración. No deberían ser los únicos. 
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El nuevo Reglamento de Restauración 
de la Naturaleza de la Unión Europea plan-
tea de nuevo un reto al que España, en 
mayor o menor medida, ya se ha enfrenta-
do en otras ocasiones: acciones de restau-
ración que cubran al menos el 20 % de las 
zonas terrestres para 2050. 

Queda ahora definir las actuaciones 
concretas que se desarrollarán que de-
ben ser realistas y con visión estratégica. 
La restauración no puede ser solamen-
te aumentar la superficie forestal arbo-
lada cuando no hemos sido capaces de 
gestionar adecuadamente toda superficie 
heredada de etapas anteriores. Sería au-
mentar el problema. Una visión de gran 
angular del territorio debería concluir en 
una amplia propuesta de actuaciones que 
permitan simultáneamente restaurar y ayu-
dar a gestionar un territorio cada vez más 
despoblado.

La fotografía de portada pertenece a la 
restauración del incendio de La Paramera 
de agosto de 2021. Ávila, término munici-

pal de Sotalbo. MUP n.º 47 de la Asocio 
de Ávila.

Se quemó una repoblación de unos 
50 años de edad con especie principal 
Pinus sylvestris sobre fajas subsoladas. 
Tras la extracción de la madera quemada, 
se procedió a la preparación del terreno 
mediante banquetas con retroaraña para 
evitar la alteración y remoción del suelo. 
Con el mismo fin se respetaron los tocones 
existentes en las fajas y se aprovechó la 
consolidación de la labor de la preparación 
anterior. Posteriormente se ha plantado en 
estos rodales como especie principal Pinus 
nigra subsp. salzmannii de una savia en 
envase, de procedencia Sistema Central, 
producida en los viveros de la Junta de  
Castilla y León, con una densidad de 1600 
pies/ha. Se ha elegido esta especie por 
considerarse mejor adaptada a la estación 
reforestada y como medida de conserva-
ción de recursos genéticos, pues se trata 
de una procedencia de esta subespecie 
propia de terrenos silíceos.
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